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NOTICIAS E5TRANGERAS.

El 6 del corriente la ciudad de Palermo se en-
tregó por capi tu lac ión al egército napolitano. Decir
qise Palermo es const i tuc ional , es dec i r la también de
toda la Sic i l ia. El in terés de los pueblos de aque-
ll a isla feraz , es tener un gobierno protector que
anime su decaída agricul tura y que iguale los de-
re,choá del colono con los de su señor. Solo Paler-
mo era la interesada en no sujetarse á uà código,
que-, escluye enteramente la bárbara ar istocracia; por-
que componiéndose su población do nobles soberbio?,
de frai les opu lentos, de letrados cabiiosos y de men-
digos holgazanes , lo mismo era adoptar la cons t i tu-
ción española que destruir las ,prerogativas feudales
de los pr imeros,. remediar los abusos de los segun-
dgs , dar á las leyes una claridad ingrata á los ter-
ceros-, y obligar á los cuartos á ser út i les á sus
conciudadanos en. las artes productoras. Ya Ñapóles
ha calmado los disturbios in te r io res, ya resuena la
yo2 desús representantes: ya t iene en pié un egér«
cito numeroso , y lo que es mas decidido y entusias-
mado á favor de la l ibertad : si debemos dar cré-
dito á los diarios de Genova el gobierno napol i tano
se ha visto obligado á no admit ir á los vo lun ta-
rios que se le presentan , tanto es su número. Pero
por otro lado parece que no serv i rán todos estos
preparativos : de Viena se avisa que la marcha de
tropas á I tal ia está suspendida: y las que se ha-
llan ya en el reino Lombardo-véneto se reparten de
guarnición en las ciudades : Baviera á pesar de cuan-
to se había dicho no envia «n soldado, de mane-
ia que los austríacos enviados á I ta l i a han tomado
el aspecto de un mero cuerpo de observación. A esjo
parece haber contr ibuido mucho una carta ^autógrafa
del Rey de Ñapóles al Emperador: y la respuesta
de este que corria por Mi lán parece manifestar los
mejores sent imientos de paz y buena corresponden-
cia son todos los estados de Europa.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

ARTICUL O BE OFICIO.

El Rey se ha servido espedir el decreto siguiente:
Son Fernando VI I por la gracia da Dios y por

la Consti tución d é la Monarquía española, Rey de!:,œ; <,„* » ^¿j^nrAy en tend ie ren, sabed: (¿uè ias corres
do, V Nos sancionamos lo s iguiente:

«Las Cortes deques de haber observado todas
las formal idades prontas por la Constitue on, han
decretado lo siguiente ; Art . i.° Quedan suprinu:

dos todos los mayorazgos, fideicomisos, patronatos, y
cualesquiera otra especie de vinculaciones de bienes
raices, muebles , semovientes, censos , juros , foros 6
de cua lqu ie ra otra na tu ra leza, ios cuales se resti-,
tuyen desde ahora á la clase de absolutamente li -
bres. 2,,° Los poseedores actuales de las v inculacio-
nes supr imidas en el ar t ícu lo anterior podrán desde
luego disponer l ib remente como propios de la mitad
de. los bienes en que aquellas consist ieren; y des-
pués .de su muer te pasará la otra m i t a d - al que de-
biá .suceder inmediatamente en el mayorazgo , si sub-
sist iese, para que pueda también" disponer de ella
l ibremente como dueño. Esta mitad que se reserva
al sucesor inmediato no s<icá nunca responsable á
las deudas contraidas Ó que se contraigan /por el
poseedor actual.( 3.° Pava que pueda tener efecto lo
dispuesto en el artículo precedente , siempre que el
poseedor actual 'quiera enagennr el todo ó parte da
su mitad de bienës vinculados hast*  ahora , se ha-
i a formal tasación y división de tojos e l los cor»
rigurosa igualdad , y con in tervenc ión del sucesor
inmediato ; y si éste fuere desconocido , ó se hal lare
bajo la patr ia potestad del poseedor actual , inter-
vendré en su nombre el procurador síndico del pue-
blo donde resida el poseedor, sin exigir por esto
derechos ni emo lumento alguno. 'Sí fal tasen los re-
quisitos espresados, será nu lo el contrato ^de ena-
genacion que se celebre. 4.° En los fideicomisos fa-
mi l iares , cuyas i'entas se distr ibuyen entre los pa-
rientes del f u n d a d o r, aunque sean de l íneas dife-
rentes , se hará desde luego I T tasación y repart i-
m ien to de los bienes del fideicomiso entre los ac-
tuales perceptores de las fentar 'á proporción de lo
que pe rc iban, y con intervención de todos ellos ;
y cada uno en la parte de bienes que le toqué po-
drá d isponer l ibremente de la mitad , reservando la
otra al sucesor inmediato para que haga lo mismo,
con entero arreglo á lo prescrito en. el ar t ícu lo 3."
¿j.° En los mayorazgos, f ideicomisos ó patronatos
e lec t i vos, cuando la elección es abso lu tamente li -
bre , podrán los poseedores actuales disponer desde
luego como dueños del todo de los bienes; pero si
la elección debiese recaer precisamente entra perso-
nas de »na f a m i l i a ó comunidad determinada , dis-
pondrán los poseedores de sola la m i tad , y reser-
varán la otra para que haga, lo propio el íucesot*
que sea elegido ; haciéndose con in tervención del
procurador síndico la tasación y división prescrit*
en el a r t ícu lo 3.°. 6*° Asi en el caso de los dos
precedentes a'rtículos como en el del 2,.°, se decla-
ra que en las 'provincias ó pueblos en que por fue-
ros par t icu lares se hal la establecida la comunicación
en plena propiedad de los bienes l ibres en t re los
cónyuges , quedan sujetos á el la de la p rop ia for-
ma los bienes ha¿ta ahora vinculados, de que como
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libres pueda n. disponer los poseedores ac tua les, y
que existan bajo su dominio coando fa l lezcan. f.°
Las cargas asi tempora les como perpetuas á que es-
tén obl igados en .general todos los rbienes de la v in-
culación " s tn hipoteca especial, ï.e asignarán con
igualdad proporcionada sobre las fincas que 'te re-
partan y d i v i d a n, »conforme á lo que queda preve-
n ido, si los interesados de cornuti acuerdo no pre-
firiesen otro medio. 8.° Lo dispuesto *n los -'artí-
culos a.° , 3-°, 4.° y S'° n° se ent iende con res-
pecto á los bienes hasta ahora v incu lados, acerca
de los cuales pendan xen la actualidad juicios'd« ¡11*-
corporacion ó reversión á la «ación , tenuta , admi-
nistración , posesión, p rop iedad, incompat ib i l idad,
incapacidad de poseer, nul idad de la fundación , ó
cualquiera otro que ponga en duda el derecho de
ios poseedores actuales. Estos en tales casos, ni los
que Íes sucedan, no podrán disponer de los .bienes
hasta que eu úl t ima instancia ;se determinen - á su
favor e« propiedad los juicios pendientes, los cua-
les deben arreglarse á las leyes dadas hasta este
d ia, ó que se dieren en adelante. Pero se decla-
ra para evitar dilaciones maliciosas que si el que
perdiese el plei to de posesión 6 tenuta ito entablase
el de propiedad dentro de cuatro meses precisos,
contados desde el día en que se le notificó la sen-
tencia , no tendrá después derecho para reclamar, y
aquel en cuyo favor se hubiese declarado la tenuta
4 posesión será considerado como poseedor en pro-
piedad , y podrá usar de las facultades concedidas
por el art. a.°V 9«° También se declara que las dis-
posiciones procedentes no perjudican á las deman-
das de incorporación y reversión que en Jo suce-
sivo deban instaurarse , aunque los bienes vincu-
lados hasta ahora hayan pasado como libres á otros
dueño?.' io. Entiéndase del mismo modo que lo que
q«e4a dispuesto es sin perjuicio de los alimentos tí
pensiones que los poseedores actuales deban pagar
é sus madres v iudas, hermanos ,'sucesor inmediato
ú otras personas, con arreglo á las fu,ndadones 6
à convenios particulares, ó á determinaciones en
Justicia. Los bienes hasta ahora v inculados, aun-
que pasen como libres á otros diaéños, quedan sur
jetos al yago de estos al imentes y pensiones mien-
tras vivati los que en el dia los. perc iben, ó mien-
tras conserven el derecho de percib i r los, escepto
si los a l iment is tas son sucesores inmediatos, en cuyo
caso dejarán de disfrutar los luego que mueran los
poseedores actuales, Después cesarán las obligacio-
nes que existan ahora de pagar taies pensiones y
alimentos ; pero se declara que si los poseedores
actuales no inv ier ten en los espresados alimentos y
pensiones la sexta parte l íquida de las rentas del
mayorazgo, están .obligados á contr ibuir con lo que
quepa ea ella para dotar á sus hermanas, y au-
xil ia r á su hermanos , con proporción á su núme-
ro y necesidades; é igual obligación tendrán los
sucesores inmediatos por lo respectivo á la mitad
de bienes que se les reservan, n. La parte de ren-
ta de las vinculaciones que los poseedores actuales
tengan consignada leg i t imamente á sus mugeres para
cuando queden viudas, se pagará 'á estas mientras de-
bâ  pere.b i r la , según la est ipu lac ión, satísfaciéndoíe
la mitad á costa de los bienes libres que dt-je su ma-
rido, y la o t ra mitad por |la que se re&erva al su-
cesor inmediato. ia. Tan,bien se debe entender que
las disposiciones precedentes no obstan para qne en
las prov inc ias ó pueblos en que por fuero particu-
lar se suceden los cónyuges uno á otro en el usu-
fruto de las v incu lac iones por via de viudedad, lo
egecuten asi los que en  el dia se hallan casados por
lo re la t ivo á los bienes de la v inculac ión, que no
hayan sido erjagen ados cuando muera el cónyuge po-
seedor ; pasando después al sucesor inmediato la mi-
tad ín tegra que le corresponde, según queda preve-
nido. 1.3. Los titu.los, pre.ro gat i vas de honor, y cua-
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lesquicra otras preeminences cíe està elafe que los
poseedores actuales de vinculaciones disfrutan coico
anejas á e l las, subs is t i rán en el misino pie,1 y se-
gu i rán el orden de sucesión prescrito .en las con-
cesiones, escr i turas de fundación , ú otros documentos
de su precedencia. Lo propio se entenderá por ahora coa
respecto á los derechos de presentar parapiezas eclesiás-
ticas, ó para otros destinos, hasta que se determine
otra oo.sa. Pero si los poseedores actuales disfrutasen
dos ó mas Grandezas de España ö Títulos de Castil la
y tuviesen mas de un hijo , podrán d is t r ibu ir ent re
estos las espresadas . dig n i cia des, reservando la princi-
pal para el;,sucesor inmediato. 14. Nadie podrá en lo
sucesivo, aunque sea por vía de mejora, ni por otro
t í tu lo ni pretesto, fundar mayorazgo, f ideicomiso
patronato, capel lanía, ebra pia, ni vinculación "al-
guna sobre n inguna clase de bienes tí derechos ni
prohibir directa ni ind i rectamente su euagenacion.
Tampoco podrá nadie vincular acciones sobre ban«
cos ú otros fondos estrangeres. 15. Las iglesias, mo-
nasterios,, conventos y cualesquiera comunidades ecle-
siásticas, asi seculares como regulares, los hoypíta-
les, hospicios, casas de misericordia y de enseñan-
za, las cofradías, hermandades, encomiendas y cua-
lesquiera otros establecimientos permanentes, sean ecle-
siásticos ó laicales, conocidos con el nombre de ma-
nos muertas, no puedan desde ahora en adelante ad-
quirir bienes algunos raices ó inmuebles en provin-
cia alguna de la Monarquía, ni por testamento, ni
por donación, compra, permuta, decomiso en los cen*
sos enfitcuticos. adjudicación en prenda pretoria 6 ert
pago de réditos vencidos, ni por otro t i tulo alguno;
sea lucrativo ú oneroso. 16. Tampoco puedan en ade-
lante las manos muertas imponer ni adquir ir pò*
t í tu lo alguno capitales de censo de cualquiera clase
impuestos sobre bienes raices, ni impongan «i aá-
quieran tr ibutos ni otra especie de gravamen sobré
los mismos bienes, ya consista en la prestación dé
alguna cantidad de dinero ó de cierta parte de .fru-
tes, ó de algún servicio á favor de la mano muer-
ta, y ya en otras responsiones anuales. Madrid-af
de setiembre de i8ao."

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus-
ticias, gefes, gobernadores y demás alacridades , asi
civi les como mil i tares y eclesiásticas1, de cualquiera
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
cumpl ir y egecutar la presente ley en todas sus par-
tes. Tendreislo entendido para su cumpl imiento, y
dispondréis se imprima , publique y circule. —Esta
rubricado de la Real mano. ~fc)n Palacio a' ia de
octubre de i8ao. — AD . Manuel García Herreros.

En el diario de la Corufía leemos la siguiente
despedida del general D. Carlos Espinosa.

Coruñeses : cuando la suerte me trajo á esta ca-
pital , huíoeab¿n todavía las víctimas de D. Sinforiano
López y dei va l i en te generili Poriiér , sacrificada!
por el mas fi-roü f íespousmo ä la venganza de un par-
tido abyecto y abominable que en todas los ángulos
de Ia peKiYiSUia había dejado vestigios de su cruel-
dad contra ïos œa& esclarecidos patr iotas.

Mi corazón ansioso ya de derr ibar el coloso de
ia t iranía univers; ,! , y de «Cobar con sus inicuos
saté l i tes ha l ló ei i -ousnelo de encontrarse equi eoa
hombres fuer tes 'y v i r tuosos, que en ei si lencio y
en el re t i ro abrigaban los misrnos sent imientos.

Desde entonces un ido á ellos comenzarnos la emr
presa realmente temerar ia de restablecer la Consti-
tuc ión de Ja Monarquía , sancionada en Cádiz , y
de regenerar la Nación. Tres anos largos fueron ern-
plccuíos sin i n te rm is ión, enne sustes y sobresaltos,
eludiendo el celo de las autor idades , y el espiona-
ge de susvües é infames in t rumentos, aunque no sia
riesgo de perecer en un. cadalso.



Por fia el Cielo, propicio i te santidad de nues-
tros votos, pe rmi t id el recabar nuestros planes"y
combinaciones , ramif icadas en los p r inc ipa les pue-
blos de la Península : y en ja i nm inenc ia del pel i-
grò cuando apenas había una l inea de division çntre
él rompimiento y la m u e r t e, la Cor t i na, la heroi-
ca Cortina , descolló sobre todas las capitales del
cont inente' español , ' proclamando el código de los
derechos y l ibertades de los españoles. Loor entero
al ai de Febrero, dia augusto, cuya grata memo-
ria , no puede recordarse sin la mas dulce emoción.
Gloria Inmortal os sea dada , generosos Coruñeses.,
como restauradores de la fel ic idad nacional. Per-
mit idme que en los postreros instantes de asistir en-

'tre'vosotros, r iegue el ú l t imo á Dios que os dir i j o
cou lágr imas de cordial idad y de ternura , y que
Q3.asegure que á pesar de verme separado de vo-
sotros 5, no pasará psra mí dia sin dedicaros la ofren-
ds de rni amor y grat i tud , contándome muy fel i z
si de vuestra parte soy correspondido en el afecto.
Cortina i i 'de octubre de 182,0. — Carlos Espinosa.

.l$l fuerte' General que arrostrando los mayores
peligros , y burlando los in icuo*' planes del despo-
tismo , àio nuevo ser á España , rompiendo las ver-
gonzosas cadenas que la opr imían ; el varón gene-
reso que en medio de un borrascoso alzamien-
to , supo contener el brazo de la venganza levan-
taiíiído sobre los opresores de :su .patria., ha salido
esta mañana á Jas diez para su nuevo destino. La
calle de Aee-vedo y los dos Cantones estaban llenos
de un s innúmero de gente que queria ver á su
Libertador por Ja tíltima vez , y hacia resonar los
¿y res te' mil votos por su prosperidad. Una nume-
rosa comitiva compuesta de los justos apreciadores
d« sos virtudes , le acompañó en- coche y á caballo
basta 'Cerca de dos leguas para gozar por mas tiem-
po d» su p,t!ef,e.ncia. La despediria fue tierna : el
JJéroe , diramando abundantes lágr imas, abrazó á
cada uno de les concurrentes y parecia no poder-
se, separar de ios dignos compañeros de sus gloriasi
estos por su parte no podían consolarse de la suer-
te q»e les priva de la dulce satisfacción de acora-
p#ña>r á su denodado Caudillo.
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CORTES.
 .  . . . : , ,

Concluye la sesión dui 16.

Sigue la discusión sobre sociedades patrióticas. ~
A petición de l ' señor Castañedo se puso á votación,
jsi se vo lver ían á discutir ó no los ar t ícu los restan-
tes: se decidió por la n e g a t i v a, y que se procedie-
se á su votación. — Se leyeron y fueron aprobados
separadamente los ar t ícu los 3.° y 4.° sin mas variación
que haberse puesto la palabra conocimiento, en lugar de
permiso enei £.°~Se. tuvo por proposición, y por pri-
mera lectura , una indicación que presentó en tres artí-
culo del seño r Navas, sobre que la l ibertad de hablar se
cali f icase del mismo modo, y se castigase con las
mismas penas que la l ibertad de escribir. — Lo mis-
mo se determinó respecto de otras indicaciones: una
del señor Azao la , para que las reuniones patr ió t i-
cas se organicen como secciones polí t icas de las so-
ciedades económicas en las capitales donde las haya;
otra del señor Magariño sabré que se nombre una
junta de protección , que haciendo la parte del acu-
sado, salga á la defensa del discurso ó discursos,
cjjue. hubiesen sido denunc iados, para que por n in-
gún acontecimiento quede aquel indefenso: otra del
seüor Gutierres Acnóír, para que las corees decla-
ren que la responsabi l idad de los r.busos se est ien-
da la que debe resudar á ¡a autor idad que suspen-
da, i n t e r r umpa ó d isue lva ir.s reuniones patr iót icas:
y otra del señor Is tur i /. , sobre que no se pueda
preguntar si un asunto está suficientemente discuti-

do«, sino teniendo la calidad de diputado el rfitimp
señor preopinante.

No fueron, admitidas á discusión las indicaciones, he-
chas por ios señores Lastarria, sobre «L modo coi-
mo debían reunirse las sociedades patrióticas, y Diaz
Morales , para qv.e n inguna autor idad pueda impedir
dichas reuniones sin espreSár el mot ivo, y quedando
responsable de su resolución. — Durante la discusión
pidieron lös señores diputados Diaz del Moral, Cor-
tés, Navas, Palarea, Sancho y Romero Alpuente
q.ie &e insertase en. el acta ,e.l voto par t icu lar de
cada.,uno de eltlos, contrario al acuerdo cíe las cor-,
tes sobre d i ferentes partes dei asunto de so-
ciedades- p8t-r,iótkas. ̂ . Por el ministerio de¡ la goberna-
ción se devuelven sancionadas por S. M.: e;n 14 del,
corriente las siguientes resoluciones de laja coûtes; una
para que se establezca un consulado .marítimo y ter-
r&stte eiv Vigo; otra sobre prohibición de> estraccion do
ganados merinos del i'eino, y sobre el paso de dichos ga-
nados por Jos c:iminos, cañadas y servidumbres &e.
según se dispone; y o t ra 'sobre el mode» con que los
que ; inventen , perfeccionen , ó introduzcan algún
ramo de indust r ia, pueden gozar de su invención &c...
las cuales resoluciones quedaron publ icadas como le-r
yes, se -mandinoti , y que se archivase-ij
las originales, zr Fue aprobada una indicación, del se*
ñor Puigblanc para que se nombre una comisión, qué
se ocupe Con urgencia en la reforma del reglamen-
to inter ior de cortes.

La comisión de premios, informando sóbre las
propuestas hechas por la junta gubernativa de As-
tur ias , es . de dictamen ' q ue las cortes se sirvan
acordar que . al cuerpo literario de aquel la univer-
sidad, se le pase el curso de este año como de efec-
tiva asistencia para su carrera. Aprobado. ~ ítem : que
á los individuos del mismo, cuerpo que quieran de-
dicarse á la de las armas, se les coloque en la clase
de subtenientes, y á los que no, se les concedan;
los mismos honores con el fuero mi l i tar y uso de
uniforme ; y que á su digno caudil lo don Pedro Al -
varez, á don Nicolás Guerra Arguelles, don Ma-
teo Vi l lami l , don Ramón de la Pola, don Ramón
Muñoz, don Mariano Colosia, don Manuel Aguado
y otros individuos de dicho cuerpo l i terario, ó que
obraron en unión con el para el establecimiento del
régimen .const i tuc ional , se les concedan los diver-
sos empleos mi l i tares, que propone la comisión. Des-
pués de una discusión, en que hablaron los señores
Salvador , conde, de Toreno, Gutiérrez Acuña , y
Mart inez '' de la Rosa, fue desechado el dictamen de
la comisión sobre estos part iculares. ~ Se aprobó una
indicación del señor conde de Toreno, para que en
atención á los servicios del dicho cuerpo l iterario
se le manif ieste por parte de las cortes su debido
reconocimiento, y se recomiende, á sus individuos
al gobierno. No se admitió a discusión una indica-
ción del señor Zapata, para .que á d.chos ipaiyiduOS
seles sujete examen del año escolástico, sin embargo
de habérseles dispensado la asistencia al curso.

Se levantó la sesión á Jas tres, y se señaló para
la estraordinaria de esta noche el asunto sobre nom-
bramiento del consejo de estado.

Sesión estraordinario, de anoche.

Abierta á las ocho y media, se dio principio por la
lectura del acta de la estraordinaria anterior, que quedó
aprobada. En seguida se leyó el dictamen de la comisión,
primera de legislación, sobre las proposiciones hechas por
íe»s señores Magariño. Giraldo y Pérez Costa, á un de
que se proceda o completar el consejo de estado, y se de-
clare que-los individuos que actualmente se'hallan^eu él,
no .tieueu en propiedad estas plazas. La comisión , por
las razones que espresa es de pareecr que por ahora so-
lo deben nombrarle hasta. 3o .consejeros de estado , tér-
mino medio entre los ao que nombraron las cortes ,es*
traordmanas, v los de que prescribe la Const i tución v
número el nía» conveniente en. Ja actualidad atendidas



Jas circunstancias. D¿ ellos tres deben ser grandes de
España v oíros tres eclesiásticos.

La comisión » después el« contestar a las razones en que
fundaba su proposición el señor .Pérez Costa, es de pa-
recer que las cortes deben decidir que los individuos do
que en el dia se compone el consejo de estado son pro-
pietarios en estos destinos y que al que bubiesq cometido de-
Sto eu el tiempo del gobierno absoluto se e acuse y juz-
gue con arreglo a la constitución y a las leyes.

Acto continuo se leyó el voto particular de los seño-
res Gaseo y Vadillo diciendo que las corles están en el
caso de proceder de nuevo a nombrar todos lo*¡ mdwi-
«ios de que haya de constar el [consejo de estado poi

^«r^pcTcdÄ̂  sostuvo que los aciales
consejeros -de 'estado fueron nombrado, en propiedad por
la autoridad legitima de las cortes -estraordmarias cuando
reunían los/poderes legisUtivu y ejecutivo, eu cuyo con-
cepto continuaran en sus destinos sm oposición alguna.
L<!  cuestión per consiguiente está reducida ajwber si por
las ocurrencias que han mediado desde el ano ,*  ea a-
delaute han podido perder el carácter de tales conseje-
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La cesación en que entonces quedaron como ha dicho

fa comisión no fue mas que de hecho porque la v.oleucia no
puede privar o nadie del derecho que le corresponde.
Teniendo pues dichos individuos un nombramiento legal,
y siendo inamovibles en sus destinos, a no mediar causa
Justificada con arreglo a la constitución es c aro que con
S restablecimiento de ésta fueron igualmente restablea-
dos, y que el dictamen de la mayoría de la comis.o« al
que me adhiero es enteramente conforme a las mstilu-
ciones .que nos gobiernan.

El señor Silves añadió, que no hay «na sola palabra
en los decretos de nombramiento de los actuales conse-
jeros que denote ó aluda a intenmdad y que solo su nu-
ínero lue interino y esto por razones que nada pueden
influi r para que se crean interinos los nombramientos.

Ni se diga que la constitución exige que el nombrarmen-
te se'haga Por el rey, porque los consejeros actuales
fueron nombrados antes de publicarse la Constitución; y
que la junta consultiva al tratar de esta cuestión no se
condujo por mones de justicia, sino de conveniencia y
de política,1 -  . , '<*fi*-%.-w - ,

EÍ «efior'Gaseo sostuvo su voto paruculer, esforzando
fes -raxones que habla dado en él, y dijo que no había po-
dido monos de ceder a la fuerza délas consideraciones
en que la imita consultiva se fundó para aconsejar al rey
que el conscio de estado tuviese una nueva existencia.

Los decretos de las cortes ordinar̂  previenen que pa-
ra obtener los destinos, precedan pruebas riada equivo-
cas de la adhesión de los antiguos magistrados y funcio-
narios públicos al sistema constitucional. / _

sGomo pudiera dejar de aplicarse esta disposición a
los consejeros de estado? Yo no se por otra parte como
pueda mirarse esto como una pena, y mas cuando no se
ha mirado como tal el que. los diputados del  ; ano 14 no
hayan completado el tiempo de su diputación.. (

Si la representación nacional no ha sido organizada con
los mismos individuos que tenia en aquella época ¿por
qué ha de ser de mejor condición el consejo de estado?
La intención del gobierno fue solo de reponer los con-
sejeros de estado interinamente, y todas sus medidas
muestran que no quiso darles oiro carácter. ^ _

El señor Morales apoyó el parecer de la mayoría de
la comisiona El señor .Zapata se opuso a que se limi-
tan a 3o el número de los individuos que debían com-
ponerse por ahora el consejo de estado, y fue de parecer
que e'le cuerpo se completase: por lo demás opino que
los individuos que actualmente lo componen, tienen sus
plazas en oropicdacl y que aun suponiendo que alguno
de ellos hubiese delinquido posteriormente, no tocaba a
las cortes el juzgarlo sino determinar que se les formase
causa- y tener otro cualquiera procedimiento seria abro-
garse'las facultades de los poderes judicial ó egecuhvo.
El dictamen de la' jun ta provisional nunca tendrá mas va-
lor que el que merezcan las razones en que lo landa.

.. Se concluirá.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA,

AVISOS.

D. Rafael Casasanpera con su polacra N. Sra.
de la Mar saldrá de este puerto para el de la Tía I'
b a ñ a, Sisal y Campeche, á la mayor brevedad:
admite cargo y pasageros ; adviniendo que se-
rán sobre 40 á ¿o pipas que podrá admi t i r, para
l o cual el lunes 30 corr iente abr i rá registro para
dichos puertos. Los que qu ieran' cargar algo ó ir de
pasageros, podrán confer ir en casa del Cafe nuevo
de la plaza de la Const i tución con el apoderado 03.
ra tratar del ajuste, que el cafetero dará razoa cori
quien han de tratar.

Representación hecha á Ias Cortes por un caballero
oficial de esta guarnición, muy interesante á todos los
militares. Véndese en la l ibrería de Oliveres , esqui«
lia de la bajada de S. Miguel,; su precio 4 cuartosl»'

Embarcaciones entradas al puerto en el día de ayer.
De Marsella Portvendres y Paiamoseli i5 días

el patrón Gerónimo Busqueron, catalán, laúd
Ecce-homo , cou pipas vacias y algarrobas de su.
cuenta.

De Cette en 5 dias el patron Francisco Car-
bonell, catalán, laúd Virgen del Carmen, con
lienzos, drogas, alambre, y otros géneros á. va-
rios.

.De la Corana Lisboa y Tarragona en 44 dias
el patron Jaime Alinia, catalán, mistico Virgen
del Carmen, con trigo y algodón de su cuenta»

De Mahon en 3 dias el patroa Andres Pallejà,'
mellones, la Fortuna, con lana, cobre, corteza,
de Granada y otros géneros á varios trae la cor-*
respondencia.

De Odesa, Constantinopla, y Mahon en 78
dias el capitán Antonio Carreras, mahones, ber-
gantín Divina Providencia, con trigo á;D. Cris-,
toval Roig y Vidal.

De Scbetland en 4° $™$ el capitán Guillermo
Beali, inglés, Escuna Águila . con lenguas y ba-
calao a los Sres. D. Ricardo Ryan y compañía.

TEATRO PRINCIPAL.

Hoy se egecutará la comedia en 3 actos, la ca-
bera de bronce, después se bai lará el bolero, dan-
do fin con el saínete el, casado por fuerza. A las 4.
! !.. Por la noche , la opera la esposa fedele. A las 7 4.

TEATRO de los gigantes.
Por la tarde la misma fun,cion de ayer, á Ias 3 y

media : y por la noche el Medico á palos, bolero y saí-
nete el tonto Alcalde discreto. A las i>

TOROS.
Hoy si el tiempo lo permite se dará corri-

da de toros según se anunciará por los carteles,

En consecuencia de los rumores esparcidos po?
la llegada del estraordinario de la mañana de ayer,
los Vales Reales comunes han bajado á 66 por I o j
y los intereses á 76, desde ¿73/4 á 78 á que ex. -
ban anteayer.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.



DÍA 29 DE OCTUBRE DE ite*

En el articulista periodici) (¡uè *sale en Madrid rf> . ao. sc ¡ee ¡0 s{auìsnté.

Señor Editor del Articulista : Como el carácter imparcial debe ser el distintivo de los di"
tores de los periódicos,' y uno de sus .principals objetos ilustrar al público y fi jar la opi- '
nìon , espero que insertará V. en el sv>yO el presente artículo, sin que le arredré ser principi,
palméate dirigido contra el Sr. Secretano de Estado y del Despacho de-Hacienda.

Tengo á la vista un libro impreso en . esta Corte en el año de i8.i5 t i tulado: El muti-
do primitivo , ó examenfìltifico "dû ¡a antigüedad y cultura de la Nación vascongada, cuyo autor
es D. Juan Bautista de Erro, actual Intendente del Ejército y Provincia de Cataluña, y ha-
llado alpresente en esta Corte con Real licencia; y al folio :¿85 y 86 se le.en los párrafos si-
guientes.

«Todo lo dicho hasta aquí, sin otras observaciones que omito, prueban hasta la evident
»cia que el derecho de darse leyes jamas li a residido originariamente, ni ha sido propio del
»pueblo , sino del autor universal, y de Jos Soberanos y ge fes de lo*  estados que lo representan, y
»han sucedido en sus derechos ; en virtud de los cuales, siendo aquel independiente de su pue-
wblo, y este dependiente absolutamente de su autor , la pretensión con que tanto nos han mor-
3> tincado en estos últimos dias de que la soberania reside en el pueblo ¡que de él depende la autoridad , y
»que á él corresponde darse leyes , es uno de los errores mas absurdos y groseros que ha sostenido
»el hombre. La independencia es una cualidad esencial en el que ha de imponer á un pueblo el
»yugo de la ley ; y seria ciertamente unn inconsecuencia inconcebible ( como dice oportunamente,
»el autor de la Voz de la Naturaleza ) el que el criador hubiese puesto dependiente la autoridad de
»aquellos mismos á quienes el que la tiene debe imponer el yugo. »

»Los que defienden la igualdad y la soberanía del pueblo suponen que en el estado primitivo los
»hombres vivieron sin gefes y autoridades, y absolutamente libres, iguálese' independientes; y.
»hecha esta suposición preceden á fundaren la voluntad de este pueblo las convenciones, y á que-
erer persuadir, que no pudiendo la sociedad de aquellos siglos renunciar á sus derechos con perjuicio
»y trascendencia de sus sucesores, están estos cuando quieran en plena posesión del derecho de caiu-
»biar los gobiernos, y de darse las leyes que mejor les parezca. El combatir este funesto error no
»es propio de este lugar; pero si el cuadro del origen de las leyes que nos presenta la lengua eus-
» cara , es como parece, el de la sociedad primitiva en que los novadores pretenden afianzar este
»soñado derecho, bien claro está su engaño al ver en él al Padre universal ocupado en dar leyes á
»su familia, pero no á los hijos en dárselas á su padre; al verá esta familia dedicada á observarlas,
»y á vivi r con total dependencia de ellas, pero no empleada en reformar estas leyes, y en abrogarse la
»soberanía; y en fin al no ver ninguna sombra en aquel siglo de esta tan dscan-tada libertad de los
»primeros hombres. Este cuadro, tan exactamente delineado por el dictamen y preceptos de la na-
»turaleza , es el que nos enseña que la soberanía está y reside por institución natural en el primer Padre.,

 derivación y representación en los soberanos y gefes de las naciones}  con absoluta independencia del
pueblo , en quien no fia estado , ni ha podido residir jamas.»

Y ¿ será posible señor Articulista, que hombre que ha manifestado estas ideas ocupe actualmente
un destino que tanto debe influi r para retrogradar, ó llevar adelante nuestro actual sistema ? ¿ No
se ven atacadas en ellas las bases en que principalmente se apoyan la Constitución y las institucio-
nes que felizmente nos rigen ? O el señor Erro ha de hacer traición á los principios que ha mani-
festado, ó el inf luj o que le proporciona su elevado destino ha de entorpecer, cuando menos, que
llevemos á cabo la gloriosa marcha del nuevo orden de cosas que acosta de sangre y de p.ideci-
jnientos hemos conseguido restablecerlos Españoles Constitucionales. Mientras que los inmortales
i<acy , Porlier, Vidal . Acevedo y otros héroes sellaban con su sangre el augusto nombre de Patria^
de representación y soberanía Nacional, de Constitución y libertad, ha obtenido D. Juan Bautista de
Erro lo.s emplos honoríficos que ostenta, debidos acaso;áLr magnífica edición del libro donde sienta
unos'principios tan suversivos de nuestra Constitución: principios que han sido en gran parte el
virigen y apoyo de nuestras desgracias.



Mas no es esto lo que debe .causarnos Hjayor estr„ane|a; Jo es $u.e el Señor Secretario del
Despacho de Hacienda {). $ose Cafega ^Arg^ieUes? no^deÉenáo |grtór|ir estos antecedentes haya
dejado de hacerlos presentes al Rey , cjue éa sus Reales órdenes tan repetidamen-
le expedidas por el Ministerio de Hacienda , tiene manifestada su suprema voluntad de que pa-
ra servir y proveerse los empleos públicos deban concurrir en los empleados las circunstancias
de afección á los principios Constitucionales ; y en mi concepto es atacar esta Real disposición per-
miti r que quien tan espontáneamente como el señor Erro sigue como base, doctrina tan in fame y tan
errónea, continué tranquilo éh la posesión de un destino del que dépeñ&e í*n gran pártela marcha
de las instituciones constitucionales; no debiendo olvidar que es la prueba mas evidente de abundar
y rebosar D. Juan Bautista de Erro en doctrina de tan refinado servilismo haberla traído tan fuera
de propósito en una obra cuyo principal objetóse reduce á probar que el idioma Éuscaro ó Vas-
cuence es el mas. antiguo del mundo. Concluyo,pues , cçm proponer el'-problema, de si por lo es-

mas'escandaloso y repugnante qae el señor Erro después de haber hecho alarde de unospuesto es nías'escandaloso y repugnante qae el señor Erro despi
principios tan anti-constitucionales se halle de gefe en su ramo vde una de las provincias mas consi-
derables de España, ó q,ue,el séoñr Canga Arguelles, siendo secretario/'derOese'actt'o 'de 'Hacienda
y.tem^ndo tan repetidas;órdenes del Monarca para que oetìj>en los éhipleos públicos i perso n as àféc'tas
.sal sistema constitucional, haya dejado de 'poner chantos'medios e.steh á 'sü'alcat&e para "que fuese
ieparado de su destino un funcionario que abriga maxiriiàs fan erróneas y ç&fifttánft f à'.la constïtw-
can. y á las libertades y gloria que poreUa 'posee el 'heroico 'püeBlo Español- ̂  f* tie L.
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